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Nueva maniobra 
Ha circulado estos días una 

hoja dirigida a los agricultores 
y firmada por varios de estos, 
de diversas partidas rurales, en 
que se invita a ]a formación de 
un partido de sombrero negro 
y blusa, exclusivamente com-
puesto por labradcres. 

Son campesinos los que fir-
man; no lo son los que detrás 
de la cortina organizan, enca-
rrilan ydirigen el movimiento. 
Por el contrarío, son elementos 
viejos, mónárquicos y políticos, 
que se ven desplazados de ]a 
gobernación de Elche por el 
intenso movimiento popular que 
se observa, e~ intenta sinuosa-
mente conservar su dominio ac-
tuando sóbre la masa campesi-
na, a lá que juzgan más malea-
ble, más fácil de engañar, más 
propicia a ser deslumbrada por 
cualquier viejo aparato con eti-
queta nueva. 

Los firmantes de la hoja son 
casi todos amigos de Sansano 
y de Dositeo: y el objeto de 
]a maniobra, intentar rastar-
le votos a ]a candidatura repu-
blicana, que tiene hoy a su lado 
a la inmensa mayoría de los la-
bradores. No creemos que estos 
se dejen engañar de nuevo, sino 
que, por el contrarió, a] través 
del follaje de las palabras boni-
tas, sabrán Encontrar ]os moti-
vos verdaderos del flamante 
partido y ]a causa de su crea-
ción. 

Con pueblo y campo, unidos, 
ha intentado D. Vicente Sansa-
no durante muchos años el sos-
tenimiento de un partido pura-
mente localista, sin ideal políti-
co alguno, ]imitado solo a ]a 
defensa de los intereses mate= 
ríales. Fracasó, porque tal con-
cepción ,política es tan pequeña 
que carece de base de sustenta-
ción. Ahora, cuando se ha visto 
que el pueblo no comparte esa 
forma de actuar en la vida pú-
blica, se intenta orientar el mis-
mo pensamiento para que, en 
apariencia, lo desarrollen exclu-

sívamente los campesinos. Fra-
casará también con mayores 
motivos que la vez anterior. 

No sabemos sí entre los fir-
mantes de esa hoja habrá algu-
no que de buena fe crea que or-
ganismo semejante aprovechará 
para algo en el campo político. 
Desde .luego la mayoría se ha 
limitado a firmar por indicación 
de quien tiene ascendiente sobre 
ellos: pero si ]legara a realidad 
activa el nuevo partido, pronto 
comprenderían que no es ese el 
camino para las reívíndicacio-

Fichas de ayer y de hoy 
Cómo se gasta el dinero del pueblo 

Un representante del Ayuntamiento de Barcelona está revisando las 

crrentns de la Expvsicióa, que tantos millones ha costado a los españoles; 

y entre los detalles que ha recolrido ea su inspección, figura e! de que una 

suelta de pnlonras oerificada el din que se inauguró el Certamen, impor-

tó 125.53%'30 pesetas. ¡~^dás de 2:1.000 duros! Se soltaron 14.750 palomas, 

que se pagaron cada una a cuatro pesetas, y que, naturalmente, uoluieron 

u sus palomares; y e[ reste—trece mi[ duros- de gastos. 

~~. 

tar un régimen en que todos 
gocen de sus derechos y todos 

cumplan sus deberes; en que 
haya más libertad, más justicia 
y más'pan. 

pes campesinas. 
Lln partido de clase, formado 

por pequeños propietarios, con 
finalidades puramente econó-
micas, neutro en cuestiones ,po-
líticas, es una aberración siem-
pre, ymás en los actuales mo-
mentos en que la nación entera, 
puesta en pié, reclama una es-
tructuración nueva y un régimen 
de libertad y de dignidad. Es, 
en el mejor de los casos, una 
deserción de los deberes de la 
ciudadanía: y en casi todos una 
tapadera tras la que se ocultan 
]os enemigos de la democracia 
para evitar que la parte de pue-
blo menos preparada venga a 
engrosar el ejército de hombres 
conscientes que aspiran a ins-
taurar el reinado de ]a justicia, 
terminando con privilegios inad-
misibles. 

Así, pues, labradores, no 
atendaís requerimientos que, 
explotando ]a supuesta defensa 
de vuestro interés, solo persi-
guen llevaros a que apoyeis a 
la monarquía. Vuestro puesto 
está eñ nuestras filas, en, ]a de-
mocracia republicana, al lado 
de los ciudadanos del pueblo 
que luchan contra los caciques, 
en làs organizaciones donde no 
mandà un hombre, sino una 
idea; donde la justicia se hace 
por ser justicia, y no favor; 
donde el labrador, el obrero, el 
comerciante, el industrial, el_fa-
cultativo, conviven unidos y tra-
bajan de acuerdo para implan-
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Primavera 

Llená el sol In campiña 
de resplandores, 

y a su beso fecundo 
se abren las llores. 

Naturaleza 

se ha vestido de galo, 
tddo es beNeza. 

Discurre ea los regatos, 
tranquila y ledo, 

el agua, que retrata 
.verde arboleda. 

Y' en sn alegría 

va de%ando ána estela 
de siirjonia. 

Su armonioso salterio 
pulSpn laS'ave8, 

y a[ compris de estas notas 
dulces y súaues 
las mariposas 

danzan, cvmu si fueran 
hojas de rosas. 

En medio de este ambiente, 

en esta colma 
bucólica, el labriego 

corta la palma; 
ese tesoro 

del Domingo de Ramos 
que es luz y es oro. 

EL PR,ESENTE 

Nti N1ER0 

HA SIDO 

POR LA 

CENSURA 

Y en fin, lector querido, 
según inquiero 

hay allá en las alturas 
ta[ ventisquero, 
que en primavera 

hace temblar de frío 
a España entera. 

SINAPISMO 

ardan y ~í apública 
Es notoria la polvareda de confu-

sionismo ybarullo que se ha levanta-

do en torno a estos dos términos: Or-

den yRepública. Las extremas dere-

chas, con la táctica astuta y falaz que 

las caracteriza, han interpretado 

y definido ambos conceptos con tan 

manifiesta mala fe y tozudo seefarfs- 

mo, que conviene machacar el tema, 

analizando y puntualizando el alcan-

ce ysignificación de tales términos y 

las relaciones de absoluta compatibi-

lidad que entre los mismos existe. 

La definición enérgica del Orden. 

es sumamentz eleméntal. Cualquier 

diccionario o Enciclopedia nos dice 

que la Dalabra Orden, expresa macer-

tada disposición de las cosass en tal 

forma, que habrá orden allí adonde 

existan varios seres o cosas dispues-

tos según una norma prefijadas. Ve-

mos, pues, que para que el orden 

exista, se requiere indefectiblemente 

la existencia de una norma y de un 

fin. Norma que es la ley, el camino 0 

cauce que conduce a la meta deseada: 

al fin. De tal modo, quc alai donde no 
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exista lla norma, por muy arregladitas 

y quietas que estén tos cosas o los 

seres, no podrá haber verdadero or-

den. Podrá haber, sf, tranquilidad, 

pero nunca orden. Tranquilidad y 

-orden son conceptos aparentemente 
iguales, aunque muy distintos en el 

.fondo. Donde reine el orden habrá 

siempre tranquilidad; pero donde 

exista tranquilidad, no siempre reina-

rá el orden. 
Hechas estas consideraciones de 

earacter general, vamos a referirnos 
Concretamente al ORDEN PUBLICO. 

Las relaciones de los individuos entre 
sí y las de estos con el Estado, deben 

estar reguladas por determinadas nor-

mas: leyes. Cuando estas leyes son 
justas y el Estado como mandatario 

de la soberanfa nacional, cumple. su 
verdadera misión que es la de respe-

tar y hacer cumplir estas leyes, e! 

orden público, inconcebible sin orden 
juridico, existe de hecho y como con-
secuencia, la tranquilidad pública 
permanece inalterable; todas las acti-
vidades.se desenvuelven normalmen-

te, y los individuos, la sociedad, la 
nación en suma, tienden a su prefija-

da finalidad: el bien común, la pros-
peridad nacional. 

Ahora bien: cuando el Estado en 
vez de cumplir la Ley, la pisotea; en 

vez de servir a la Nación, la esclavi-

za; en vez de ser caucese transforma 

en valla, ¿qué sucede? Rota la Ley, 
desaparecida la Libertad, destrozado 

ese equilibrio político-social que se 

nutre de ponderación y de legalidad, 

cunde la protesta y la inquietud, s¢ 
des¢ordan las pasiones amenazando 
desquiciar la paz social, se promueve 

el tumulto y la rebelión y el Estado, 

ese Estado que escarneció fa Ley y 
destrozó el orden jurídico, sin autori-

dad móral, impotente, se verá preci-

sado a recurrir• a la fuerza—suprema 

razón de la bastardía—erigiéndose 

en Dictadura, para evitar ser destro-

zado ybarrido. Eimpondrá la tran-

quilidad pública. Sin ley y con Fuerza, 

la tranquilidad pública puede existir. 

Con fuerza y sin ley, el orden públi-

co no existirá jamás. 
Y este es precisamente el caso de 

España. Achacarla inquietud reinante 

y el desorden público actual al oro 

ruso, a las organizaciones obreras o 

al republicanismo, es además de una 

manifiesta falsedad, una villanía. 
aovoºo 

Pasaremos por alto la definición de 

República y su evolución histórica, 

por ser esto elemental y harto cono-

cido. Únicamente señalaremos su 
significación política actual: Repúbli-, 

ca es un régimen, una forma de go-

bierno, esencialmente conservadora y 

burguesa. Francia, Estados Unidos, 

Suiza, Checoesiovaquia, Alemania, 

Uruguay, Argentina, etc., etc., pue-

den servir de ejemplo para corrobo-

rar la anterior afirmación y proclamar 

que este régimen político es algo tan 

definitivo y arraigado, como lo fué la 

monarquía absoluta en siglos pasa-

dos y lo son hoy las verdáderas mo-

narquías cohstitucionales de rancia 

tradición democrática. República, no 

es, pues, comunismo, soviet, caos; el 

caso de Rusia es hoy día práctica-

mente inimitable. República no es 

irreligiosidad y sectarismo. República 

no es, en fin, desorden, tumulto y li-

bertinaje. Sino por el contrario, Re-

pública es libertad, dentro de la Ley; 

religiosidad dentro de la más respe-

tuosa tolerancia; orden, verdadero 

orden emanado de la más estricta 

justicia, de esa egregia justicia que 

mide por igual a todos los ciudada-

nos yexige responsabilidad eimpone 

sanción a todos los poderes. Repúbli-

ca es eso y algo más: es administra-

ción austera; decencia pública; aptitud 

probada; autoridad consciente; ins-

trucción, trabajo, riqueza... y sobre 

todo, intervención constante y directa 

de la soberanía nacional en lós nego-

cios públicos. 
Mienten los que por conveniencia 

o maldad, califican a Jqs republicanos 

españoles de profesio3aies del desor-

den, de revolucionarios aultranza, de 
demoledores sociales y anticlericales 

frenéticos. Los republicanos españo-

les, sóló aspiran a implantare) régi-

men republicano por que lo conside-

ran. políticá y socialmente superior al 

monárquico y porqúe saben que este 

representa la máxima y única garan-

lia de que en España Ilegne a imperar 

la Ley y la Libertad, condiciones sin. 

las cuales no pueden vivir y progre- 

sor los pueblos. El republicanismo 

español no es revolucionario sistemá-

tico ypor gesto; lo es circunstancial-

mente y ala fuerza. .¿Por qué? Por 

que se le acorrala y se le persigue; 

por que se le .cierran. los caminos le-

gales para la conquista de sus aspira-

ciones; por que cuando pide Ley y 
Justicia y Responsabilidades, se le 

amelraÍla y se le encarcela. Por eso 

es revolucionario y la seguirá siendo 

hasta conseguir barrer para siempre 

de esta pobre y dolórida España,toda 

la 'podredumbre , tradicional que vive 

parasitariamente a su costa, embrute-

ciéndola yesclavizándola. 

Ya hemos visto—aunque muy so-

meramente—lo que significa el Orden 

y lo que representa la Repríbüca: 

Orden sin Ley, es algo sin sentido, 

hueco, absolutamente inconcebible; 

solo con el apoyo de la fuerza de las 

bayonetas mercenarias, se puede sos-

tener ficticiamente. República, por 

.ser Ley, Libertad y Democracia, es 

y representa virtualmente Orden, ver-

dadero orden, el que no necesita de 

la fuerza para subsistir, el que se ba-

sa en la más estricta legalidad y en 

la plena satisfacción del cuerpo so-

cial. República es, pues, Orden. Una 

y otra son algo más que compatibles, 
consustancia-les. 

Que los hombres de paz, de trabá-

jo, de recta y noble condición y de 

verdadero patriotismo, mediten hon-

da yserenamente acerca de esto. Es 

su deber. 
C. TORREGROSA SANSANO 

Vivimos en régimen de excep- 

ción, ahora.. como, bajo Primo de 

Rivera. No hay diferencia. entre. 

los que sirvieron antesala Dic-

tadura ylos qUe la sirven ahora. 

nºp`2~C11°C~l~°aºo~o~ºo~ov. aºpoav~b°4~vpae 

Ya ¢mpazatnos... 
La sinceridad electoral, esa rabiosa 

sincerZdad de que tanto presume el 
Gobierno, no la hemos podido tomar 
en serio. Nos suena a tópico sobado 
y hueco. Conocemos sobradamente 
la vieja cuquería de los ilustres pa a-
frederos que detentan el poder, para 
no creer que en esta lucha electoral 
que se avecina se empleen todas 
aquellas falsedades,arlimañas y coac-
ciones en que tan duchos son los ve-
teranos ymuy ilustres caciques espa-
ñoles. Sabemos muy bien, que para 
falsear el sufragio harán en esta oca-
sión lo que siempre hicieron; es decir, 
ló que sepan y puedan. 

La actuación de algunos goberna-
dores civiles que ya han empezado a 
maniobrar preparando el tinglado de 
la farsa, abona nuestro aserto. Y si 
nos_ quedaba alguna duda, ahí tene-
mos vioi[o y coleando el acuerdo de 
nuestro M. I. Ayumamiento en su pri-
mera intervención electoral. El do-
mingo 15 del corriente se reunió el 
pleno para dar cumplimiento a la Real 
Orden Circular del Ministro de Go-
bernación que recordaba la facultad 
de los Ayuntamientos, de acuerdo 
con la Ley Municipal de 1877 y elec-
toral de 1907, para determinar el nú-
mero de cóncejales que debían elegir-
se en relación con et censo de pobla-
ción y la proporcionalidad de candi-
datos que tiabrfan de présentarse por 
cada distrito én razón directa del nú-
mero de votantes. Así lo hizo el pleno 
municipal y con arreglo a la ley acor-

dó que el número de concejales a elé-
gir fuese el de 30, y como los distritos 
electórales en que se divide el término 
municipal son cinco, acordó igual-

menté—con el afán sin duda de sim-
plificar la operación aritmética —que 

el número de candidatos que habían 

dé presentarse por cada distrito fuese 

el de 6. Resultando así una cosa sen-
cilla y çlara: ypor 6, iguala 50. ¡Ma-
temático! P_e_ro es el caso que todos 

los distritos no lienenel mismo nú-

mero de votantes y así tenemos los 
distritos segundo y cuarto que tienen 

más de 1.500 votantes; el primero y 

tercero que tienen más de 1.600 y el 

quinto que rebasa la cifra de 2 500. 

La lógica, el sentido común y la más 
elemental noción de la proporcionali-

dad, dicen claramente que los electo-

res del distrito quinto deben tener de-

reeho a votar un mayor número de 
candidatos que los del primero y ter-

cero ymuchos más que los del segun-

do ycuarto. Sobre esto creemos que 

no existirá ninguna clase de duda; a 
mayor número de electores mayor 

proto ción de elegidos. ¿Está claro, 
ilustres y preclarós ediles? 

Así a primera vista,.la cosa no pa-

rece tenerla mayor tmportáncía y Dia-
dosamente podría achacarse el deslio, 

a ese .afán simplista y beatifico de. 
nuestros.candorososcancejales. Pero 

dá la-pícara coincidencia que el distri-
taquinto; el de Santa Teresa, éstá __ 
inte~rado,en manifiesta mayoría, por 

'electores ̀ ádheridos ysimpatizantes a 

l s_orgánizacjones dé izquierda; y es 

claro, que a menor número de candi-

datos, mcnús.cúncejales sacará por 

ese distrito la coalición republicana 
socialiste: 'Francamente, esto nos es-
cama un poco; nos obliga a ponernos 
en guardia y`á décir a nuestros can-
dorosos munícipés: Qjo cAn o que se 
hace, amigos, mucho ojp. 

Contra este acuerdo municipal que 
comentamos, se ha recurrido ante el 
gobernador civil. Confiamos en que 
la primera autoridad de la provincia, 
resuelva en justicia. 

~~ 

~ los ratnpesinos 
COMPAÑEROS: 

Hay que hacer resonar eF clamor 
campestre; la pluma en mi mano es 
débil para narrar la evolución que en 
el campo se está desarrollando; el 
ideal campesino se está mostrando 
activo y decidido; los campesinos de 
hoy no son los de 1910, hay un cam-
bio tan radical en ellos, que asombra, 
que pasma y hace ponerse en guardia 
a aquellos que tenían por costumbre 
el empuñar el látigo Y dominarlos co-
mo a un trompo. 

En los primeros momentos que 'se 
encarcelaron a nuestros correligiona-
rios, los campesinos salfan.,a pregun-
tar de vez en cuando; ¿han.sacado a 
los presos? ¿Los sacarán pronto? 

¿Qué será de ellos? Hoy ya no es 
eso; hoy solo preguntan: ¿Y nuestros 
jefes todavía èstán presos? Decidnos 
qué hay que hacer por su - libertad; 
mandadnos,que estamos dispuestos a 
sacrificar nuestros intereses y hasta 
nuestrás vidas por la libertad de esos 
guías. de la democracia nacional 

Yo me congratulo de ver el cambio 
que el campo experimenta; iodo cam-
pesino se adhiere al sufrimiento y pe- 
nalidades de aquellos correligionarios 
que nos honraron con la dirección de 
la lucha revolucionaria por la libertad 
y hoy sufren entre barrotes de hierro 
y en oscura celda. 

A esos señores son. los que los 
campesinos lloran, porque se han da-
do cuenta que están recluidos por 
causa de libertar al pueblo y a los 
atropellados campesinos. 

Este es el latir campesino; este es el 
ambiente que desborda en los cere-
bros rurales; e! campesino de hoy no 
es el de antafio; el campesino de hoy 
ya no se deja aconsejar ni guiar por 
aquellgs Dolíticos que solo han sem-
brado anuestra España de sufrimien-
tos ymalestar. 

El campesino de hoy está altamente 
decidido a presentarse a la lucha 
electoral al fado de las izquierdas por 
ser esta la única salvación que le 
queda a Espafia. 

FRANCISCO TORRES MOLLÁ 

Asprillas. 

¡CIUDADANOS! 

Todo hombre libre que repugne 

del régimen caciquil a que viene . 

sometida la administración mu-

nicipal debe tener en cuenta a 

quien da su voto en tos próximas 

elecciones para Concejales. 
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1'cdò i da osl:'éspañoles 
estamos grf.dia'• de ;;iueba, pero esta 
prueba nòs "-orresponde, nò ya a 
rvpúblican-'s 'Y séic~li~a~, sino a 
todos loa y ryèïyueram~s aae~uestra~
~ntrta ge coloque 

en±{}~ 

el sitio q~u9~e 
merece. a.~r ~ •._ A 

Espafia cada día és a s rru nada 
y desprestigiada y por eso en esa 
prueba, como he dicho antes, que es 
las elecciones, nuestro deber en ese 
día es jugar con el corazón bien tem-
plado, haciendo antes un examen de 
la vergonzosa historia confemporanea 
de nuestra patria y recordando a sús 
principales autores, para que en -ese 
día queden hundidos para siempre, y 
si tienen conciencia morirán de 
remordimiento al recordar el dafio 
que hicieron y ver resurgir de entre 
las ruinas de lo que fué la España 
monárquica y carcomida, la nueva 
España, democrática y libre, la 
España grande y sublime porque 
grande puede ser en todos los ramos 
ele lá actividad humana, 

As(, pues, ciudadanos de Elche, 
Vo90tros como yo, ya conocemos a 
lò~p antiguos políticos de ésta, 
cpptp,ià los de toda España. 

dedos ellos son los culpables de 
los desastres ocurridos en nuestra 
patria Dor su avaricia y mala admi-
nistración. 

Ellos fueron la causa de que en 
1909 quedaran en el barranco del 

~, 

Lobo, a montones, los cadáveres de 
los soldados espafioles-

Elios son los culpables de que en 
1921 asesinaran en Monte Arruit y 
Annual a miles de hermanos nuestros. 

Y ellos, cuando en 192b debía 
j izgars a los autores de tantas 
iniusllci s, preparan la paradoja Dara 
salvars unos y otros y le dan entrada 
X11! diciadur•a que es el caos,y cuando 
en 19ó0 el pueblo español no puede. 
sufrir tanta injusticia y se levanta 
para hacer prevalecer sus derechos y 
acabar con la tiranía,se nos encarcela, 
se nos expulsa y se nos fusila. 

¿Qué remedio nos queda, pues, • a 
los españoles amanses de nuestra 
patria qúe queremos que Espafia sea 
grande,y progresiva? 

Votar por la República; y si nos 
hacen un atropello como acostum= 
brea... IEntoncest... IEntoneesl... 
Lo que sea sonará. 

A. SÁNCHEZ MIRALLES 

los ~uces~s d~ DiciemVr¢ 
Se.ha fallado la causa seguida con-

tra los militares sublevadòs en Jaca y 
está celebrándose en Madrid la vista 
de la incoada contra los líderes de ta 
democracia republicana espafiola. En 
la primera, se condenó a muerte al 
bravo capitán Sediles y a diversas 
graves penas a los demás encama-
dos, entre arios a nuestro paisano el 
Alférez D. José Campos Soler, a doce 
años de reciusiòu. 

Nota culminante del Consejo de 
Jaca fué la magnífica defensa de Se-
diles hecha por el capitán Domingo, 
que le ha valido fervientes felicitacio-
nes de los elementos liberales de ,Es-
pafia y un arresto de tres meses. 
Nuestros presos hah dirigido el si-
guiente telegrama: 

«prisiones Militares.—Jaca:—Ca-
pitán Domingo.—Presos políticos 
provincia Alicante felicítenle brillante 
defensa capitán Sedi;es inspirada sen-
timientós humanidad yjusticia.—Por 
presos, Julio M.° Lópezs. 

■ 

CS VESTIRÁ BIEN 

~~YlYll~ Glá, 

El clamor nacional, intenso y'fer= 
vienes, reclama una amplía amnistía 
para los encartados en procesòs poli= 
ticos sociales. De nuestra ciudad han 
sido bastantes los kelegramas que en 
el indicado sentido se han enviado a 
la Presidencia del Consejo de Minís~ 
tiros. 

ELCHE se adhiere ala petición, 
estimando que la amnistía es un acto 
de obligada justicia. 

, tidaal'efecio antes de Iae diez de la mañana de. día si-Ley electoral de 8 AgosCo lgo7 guienteinntediacoaldeluvotación. , 
Un ejemplar de las lia_tas enumeradas de votantes, fi r-

rnadas por los adjuntos e interventores, sé remitir$ fu• 
Arriculos que principalmente interesa conocer mediatamente, bajó sobre cerrado y oertificado, al preci-

a los electores 
dente de la Junta provincial del-0ensó electoral,. que 
conservará dicha lista eu su poder a los efectos que pro- 

- cedan. 
(Co12C/üsión) Todos los candidatos, M mismo que sus apoderados e 

Art. 45. Teº•minado el escrutinio en elida colegio, se inrerventm•es,'tienen derecho a qu_e se les expidan gra-
pnblicará inmediatamente pa• certificación que exprese tuitamente certificai•ionea de lo consignado eu el acta o 
eÍ número de votos obtenidos por cada çundidatò, la de cualquier extremo de •ella, y bajo ningún pretexto 
erial selfljarci. sin demora algara eu la parte exterior de podrán las Mesas excusarse del cumplimieºto da la óbli• 
la entrada del edificio en que se haya yeti®cado la vota- gorrión de darlas en el acto. 
ción. Arc. 47. Dos copias literales de las actas de consritn-

En las elecciones de diputados a Corlea, un duplicado cibn de la A1eaa y de la elecciòn verificada, autorizada 
de cata certificaeibn semi remitido antes de terminar el esta última pòr todos los individuos de aquella, seràn 
acto al presidenteile la Junta Central del Cense, y otra entregadas inmediatameute rn la ;ldminisu•actón o Es-
tercera certificación al preaidentedelaJnrita provincial tefeta mes próxima, en pliegos cerradas, en cuya c~-
para insertarla en el primer número que se publique del bierta certificariln de su oonteuido los expresados iudi• 
Boletín Oficia[. - viduos da la Mesa. 

En el acto ae expedirán las certificaciones de escruti- El administrador de Correos dará recibo, roo expre-
nio que soliciten los candidatos, sus interventores o re- sión del día y hm•a eu que fueron entregados, de los 
presentantes autorizados. pliegos y del conteirido total del sobre, •y, certificados, 

Cuando de elecciones municipales se trate, sólo se re- los •remitirá -inmediatamente al secretario de la Jurta 
mitirA un duplicado de la expresada certificacibn al Central del Censo y al de la Juuta provini•ietl del ntis-
presidente de la Júnt,r provincial'n los efectos del pà- mo, en las elecciones de diputados xCortes; y err ras 
trato anterior. elecciones municipales, el uno irá dirigido aL secretario 

Art. 46. Concluidas todas fas operaciones anteriores, de la Junta provincial del Censo, q et otro al de 1a~mò-
el presideute, los adjuntos y los iotervencores de la ïVte= nicipal. , 
are Rrmarofo el acto de la sesión, en la cual se expresará La entrega de estos pliegos en la Adminisn•arión de 
detalladamente el número de electores que huya en la Correos deberà hacerla el presidente de ta Mesa cmi los 
sección, segtín las tatas del Censo. electoral, el de los interventores nombrados por los candidatos, o los ad-
elèetoreaque hubiesen votado y el de los votos obteni- justos en sú defecto, siendo uno y otros reapoosables de 
.dos por .cada candidato, y ae coneigoaràn sumariamente •, la omisión o retraso que no estén plenamente justificn-
las reclrunaciónes y protestas formuladas, en su .caso, dos en el cmnplimienco de esta obligación. 
por los candidatos, sus apoderados o electores sobre la Cuando los pliegos hayan de remitirse a presidentes 
votación o el escrútinio y las resoluciones motivadse de de la Junta que residan en la misma población .que las 
la Mesa, sobre ellas, coa los votos particulares al los ha- Mesas electorales, ae entregarán personalmente en lea 
hiere, respectivas Secretarías, bajo recibo- . 

El acta, con todos los documentos originales a que en Art. 48. El presidente dula Mesa tendrà dentro del 
ella se haga referencia, y las papeletas de rotación re- colegio electoral autoridad exclusiva para conservar el 
aervadae, según el artículo 44, ae archivarà en la Sacre- orden, asegurar la libertad de los electoies y'mantener 
Caria municipal del Censo, a cuyo presidente será remi- la observancia de la ley. Las autoridades y sus agentes 

o ELCHE. 

De Teatros 
KURSAAL 

Hoy se proyectará la película 
hablada en espafiol, Paranrounl, «La 
fuerza del querers, de la que es 
principal intérprete María Aiba, y el 
talkie de dibujos «La barca de Noé». 

Mañana, debut de la compañía de 
revistas y operetas de Sugrañes. 

Próximamente, «La canción de la 
estepas, por Laurence Tibbet; «El 
gran charcos, Mauricio Chevalier; 
«La danza de la vida', Nancy Carroó; 
«El enemigo silencioso», película 
documental; «Viene el amors, Bebé 
Daniels; «Música, maestros; «El •ge-
neral Crbcks, John Barcymore; «La 
puerta cerradas, Rod La Rocque. 

~e ta Cartera 
El miércoles se efectuó eI entierra 

civilmente de la pifia Isabelita Rodr4-
guez Más, de 17 meses de edad, hija 
de nuestro camarada Santiago y sú 
compafiera Josefa. 

A sus desconsolados padres y eow-
vencidos ciudadanos damos el mas 
sentido pésame por la pérdida de su 
hijita. 

o,..o. 

El jueves de la presente semana 
contrajeron los indisolubles lazos del 
matrimonio, la encantadora señorita 
Pescaste Velero Antón y nuestro 
estimado amigo José Ruiz Maeiá. 

Deseamos a tan feliz pareja una lu-
na de miel interminable. 

Tip. Agulló, Caaalejas, 5.-Elche 

prestnrfia, dentro y Puera' del colegio, al presidente 
Jos auxilios que éste les pida, y no otros. 

Sóks tendrán entrada en los colegios electorales los 
electores -de la sección, los candidatos proclamados por 
la Junta provincial,. sus apoderados, los -notarios para 
dar te de caalgaier acto relacionado con la elección y 
arte no ae oponga al secreto de la votación, p los depen-
diente~ de la autoridad que el presidente requiera. El 
presidente de la Meaa cuidará de que la entrada al local 
se conserve siempre libre y expedita u las •personas es-
presadas. 

Sin embrago, los jueces de instruccfbn y sus delegrt-
dos pòdi•án entrar en los colegios electorales siempre 
que io exija el ejerciçio de su cargo. 

Nadie podrà entrar• en el colegio con armas, palo,bas-
tón o paraRaas, aexcepción de los electores que por jm-
pedim~nto notorio tuvieran necesidad absoluta de upo-

_ yo para ácercarsc- ata Mesa; pero éstos no podràn per-
manecer dentro del local más que el tiempo puramente 
necesariy para: dar sn voto. El eI'ector que infringiese 
este precepto, y advertido no se sometiere a las órdenes 
del presidente,, eer~ expulsado del •local y perderá el de-
recho de vòtár ed aquella elección, sin perjàicio'deca$h-
quiera otra responsabilidad en que incurra-.Las aatori-
daúes podràn, sin embargo, usar dentro del colegio del. 
brtstóo p $emás ins:g.oias de su cargo-

r1rt. 50. El escrutinio general se verificará el iuevaa 
siguiente a ]a eleccibn por la Junta proviaciai dei Cén-
so,en las 'elecciones de diputados a Corees, v por la 

.Junta municipal en laè de concejales; para esta opera-
ción, cada uno de los proclamados candidatas podvá de-
signar, por escritura pdDlica, dos personas Qite le re-
presenten, c•on voz, pero sin - voto, coa tal dR que BeaD 
electores del distcto. 

Ei seco será- público. 
Se reunir9n las Juntas a fas diez de ta mañana, y ai• 

no concurrieren Ja mitaò msa uno de los vocales hasta 
las dos de te tarde, o si otra causa imprevista impidiera• 
la celebración de la Jurita, el presidente convocará para: 
el día inmediato, notittcàndolo a los presentes y al pú-. 
hilen por anuncio escrito y eomunicáado[p>:lag Juntas 
Central b provincial, según la electrón de que se trate._ 

Ea cate caso,la Juntase celebrarà el día setialadb,oual-

gniera que sea el número de los coacnrsentea. 



E L C H E 

L A D E N T I C! O t~J D E LOS NIÑOS Ho~r.~ t~r Calderería 

Se felicita grandernente administrándoles La Den- La Dent~Clna Moreno 
*~ 

ticina Dloreno. ~ijo d¢ G~n ~'_~~~~x~n 
La Dentieina Moreno es un heroico remedio contra las infecciones fintes- ~,~ 

r r. 
i fínales de los Niños su uso su rime la calentura Barrio San JeronimC', ~`i 

es un soberano remedio para combatir .as afecciones Y P Y ~ < < ~.~~:~ . .~i:,u,w 

.del estóma o ~ vientre en los Niños. , c~r+i-E I`,LïI~. ~r ¿ r< üdu 
g } tonifica el estómago haciéndoles digerir mejor. `~ 

La Oenticina M®reno ~~~ 
e I~P 

~ ~~p;lr¿ i1 ~ ~~~~=~,S.F,, : , ,~~~ao, 

.cura los vómitos y Diarrea; facilita eI Brote y des- La Dentieina Moreno ,., ,,;h ` 
arrollo de los Dientes; evita el picor de las Encías y ti ne cuarenta años de éxito creciente, por lo que ha ~• COMERC 10-Elche 

hace reaparecer la Baba. 
sido imitada y falsificada y para evitar engaños exi- . 

]fin} n ~{L_a Dentieina Moreno g¡r !a legítima Dentieina Moreno. Caros ri111~11 ~I OIX 
combate las Alferecías, la desazón de los Niños y 
srJshnmores. PrecíodelfrascoentcdaEspaña2ptas• Materiales de Construcción 

Autorizad ~ p.~r la Díreceí n General de 5 ~nídad según exped ente número zsoo 
VELARDE 27.-1=LCHE 

DE VENTA EN ELCHE: FARMACIA DE D. MANUEL POMARES 

Banco Internacional de Industria y Gomrrcio ®~ A 
CAPITAL: 30.000.000 DE PESETAS 1~. 

Caes central en Nladríd: Carrera de S n ~erónímo 4s #~~` Telegramas ➢ Telelonemas: BdFf;INTLR S A S T R E 
SUCURS~9LE5: figuilas, Tilieante, ~lyamonte, Cádiz, Caravaca, Cartagena, Cieza, Elche 

Hellin, Huelva, Isla Cristina, La Unión, Lorca, Mazarrón, Melilla, Murcia, Orihuela, Fuer- ~ 
T } x 

to de Santa Marta, San Fernando, Sanlucar de Barrameda, Sevilla, Totana y Yecla `~!~nlÁ ccfTL~G~~Y1u
6feetáa toda cslese da operaeioges de B~q~a y Bolsa (~ Agencia de viajes 

Cambio de monedas X Cartas de Crédito sobre todas las plazas del mundo X Seguro de cambios x 4 Pesetas litro 

Transferencias de fondos entre las Sucursales, etc., etc. X Apertura de cuentas corrientes a la vista y a Droguería 

plazos, abonando intereses según vencimiento 
~• ~EñEZ SEGUI 

BONOS A VENCIMIENTO FIJO AL 4 y 1 ~2 y 5 POR 1Co INTERESES PAGADEROS TRIMESTRALMENTE 

CAJA DE AHORROS CUdTRO POR ]00 INTERESES _ E L C H E 

J o ~~~~J~ ~ ~ ~J~_l~~ V-~~~ S• A L~I C A 
NDOÉ 26 

Co~ISI~~1thCl®~I~s ~ ~~~t~~QU~S DISPONIBLE SERVICIO COMBINADO DE TRANSPORTES DE DOMICILIO A DOMICILIO 
AGEj~ITES Ej9 BAF~CELOTIA 

SI~NZ SELNIA• IVIAYGAS S. A. 
~~~~C Dt: COL®N N11M. 1 

iccíonaríos; ras Su~~ído :n la "ríb~¢ría ~1g~t~ó"; d¢~d¢ ~`Z5 a 80 p¢s¢~as ~ g 
Máquinas para coser suelas para A1-
pargatas.con trenza de yute con alma 

fspeeiallllad en máquinas para Besar puntas y laloues 

Las únicas prácticas 

1VIar~Í~ Arrl~laga 
EL.GOIBAR avgoa GUIPÚZCOA 

S E VENDE la casa núm. 25 de la 
calle Traspalaeio. 

Para más detalles Hípólito Míñana An-
tón, Rtína Victoria 6, Barrio del Puente. 

Y¢nla de 
~`.~wi ~t ttltáetGS 

Gram~~onos 
__ Y ~ISI;OS 

de las mejores 
'- marcas 

- ~- agujas beta 

Ramón Torres ~7ollá 
~ ~aYrio $. Jaró~imo, l - ELCHE 

~~~~ ~ 4 ~ x ~- ~ ~ ~ 

Tinte instantàneo para el cabello 

Belleza y ~Tataralidad. Duración mínima 6 meses 

VENTA: 

Droguería F. Pérez Seguí 
~- ELCHE -~ 

~E~CHE 
Semanario Republicano Radical Socialista 

.-
. ..,.:. ,,.....:Ï ......:. ,....:.... 


